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 LEY 925 DE 2004

(diciembre 30)

Por la cual se establece la propiedad accionaría del Estado en la empresa colombiana de productos

veterinarios s.a., Vecol s.a., se modifican los artículos 5°, 7° y 9°, deroga los artículos 14 y 15 del Decreto

615 de 1974; modifica el Artículo 16 de la Ley 395 de 1997 y se deroga el Artículo 19 de la misma ley.

 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO 1o. El Artículo 5o. del Decreto 615 de 1974, quedará así:

 
Artículo 5o. El capital social de la Empresa Colombiana de Productos Veterinarios S.A., Vecol S.A., en ningún

caso la participación estatal podrá ser inferior al cincuenta y uno por ciento (51%) y estará conformado por

acciones nominativas de igual valor y se representarán en dos clases.

 
De Clase "A": Que representan los aportes de las entidades públicas.

 
De clase "B": Que representan los aportes de las personas naturales o jurídicas de carácter privado.

 
PARÁGRAFO 1.o. Las acciones de clase "A" respetando las disposiciones legales sobre la materia, solo serán

negociables entre entidades públicas.
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En los estatutos de la sociedad se deberá reglamentar en detalle el ejercicio del derecho de preferencia

aquí previsto, así como el ingreso de terceros a la sociedad.

 

 
ARTÍCULO 2o. El artículo 7o. del Decreto 615 de 1974, quedará así:

 
Artículo 7o. La sociedad estará dirigida por la Asamblea General de Accionistas y administrada por una

junta Directiva y un Presidente, elegido por la junta Directiva para un periodo de dos (2) años; quien será su

representante legal.

 
PARÁGRAFO. La Junta Directiva de la Empresa Colombiana de Productos Veterinarios S.A., Vecol S.A., estará

integrada por cinco (5) miembros principales, con sus respectivos suplentes personales, quienes serán

designados así: El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado por derecho propio, quien la

presidirá. Los cuatro (4) restantes, serán designados por la Asamblea General de Accionistas por el sistema

del cuociente electoral, para periodos de dos (2) años.

 

 
ARTÍCULO 3o. El Artículo 9 del Decreto 615 de 1974 quedará así:

 
Artículo 9o. La sociedad tendrá un revisor Fiscal elegido por la Asamblea General de Accionistas.

 
 
ARTÍCULO 4o. El artículo 16 de la Ley 395 de 1997, quedará así:

 
Artículo 16.  De los recursos del  Programa Nacional  de Erradicación de la Fiebre Aftosa.  El  programa

Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa contará para su funcionamiento con los siguientes recursos:

 
– Por lo menos el treinta por ciento (30%) de los recaudos del Fondo Nacional del Ganado.

 
–  Los recursos causados por multas impuestas con fundamento en la presente ley y los demás recursos

que el ICA destine para el cumplimiento del Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa.

 
–  Los  recursos  que  los  Fondos  Ganaderos  destinen  a  la  erradicación  de  la  fiebre  aftosa,  en  todo  caso  no

menos del treinta por ciento (30%) del rubro de Extensión Agropecuaria.

 



– Otros recursos de fuente nacional e internacional.

 
PARÁGRAFO 1°. La afectación de recursos a que se refiere el presente artículo, terminará una vez se hayan

cumplido los objetivos de la presente ley.

 
PARÁGRAFO 2°. La contribución de que trata el artículo 2o. de la Ley 89 de 1993, continuará siendo el

cero punto setenta y cinco (0.75%) y del setenta y cinco (75%) de un salario diario mínimo legal vigente,

por concepto de leche y carne, respectivamente. Los recursos correspondientes a este incremento se

asignarán en un cincuenta por ciento (50%) al Programa Nacional de Erradicación de Aftosa, mientras se

cumplen los objetivos de la presente ley.

 
El restante cincuenta por ciento (50%) se destinará a la constitución de un fondo de estabilización para el

fomento de la exportación de carne y leche y sus derivados en los términos establecidos en el Capítulo VI

de la Ley 101 de 1993.

 
 
ARTÍCULO 5o. El Estado mantendrá el control y la orientación de la política de producción de biológicos de

uso agropecuario en el país, en las condiciones de calidad y cantidad demandadas por las exigencias

nacionales, y con tal fin:

 
a) Establecerá a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural las respectivas políticas;

 
b) En caso de desabastecimiento de la demanda nacional, el Estado intervendrá directamente con Vecol

S.A. o con cualquiera otra empresa si ello fuere necesario, la producción o importación de los biológicos de

uso agropecuario requeridos.

 
 

ARTÍCULO 6o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación, modifica los artículos 5o., 7o. y

9o., deroga los Artículos 14 y 15 del Decreto 615 de 1974; modifica el Artículo 16 de la Ley 395 de 1997 y

deroga el artículo 19 de la misma y las disposiciones que le sean contrarias.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luís Humberto Gómez Gallo.



 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

 
La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

Zulema del Carmen Jattin Corrales.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2004.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Carlos Gustavo Cano Sanz.
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 LEY 924 DE 2004
(diciembre 30)

Diario Oficial No. 45.777 de diciembre 30 de 2004

Por la cual se restablecen los términos fijados en la Ley 694 de 2001.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

 
ARTÍCULO 1o. Restablézcase por 1 año los términos y las condiciones fijadas en la

Ley 694 de 2001 para facilitar la definición de la situación militar de los

mayores de 28 años de los estratos 1 y 2.

 
ARTÍCULO  2o.  La  presente  ley  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  sanción  y

promulgación.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luís Humberto Gómez Gallo.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

 
La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

Zulema Jattin Corrales.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.



 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2004.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro de Defensa Nacional,

Jorge Alberto Uribe Echevarria.
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 LEY 923 DE 2004
 

(diciembre 30 de 2004)

 
Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para

la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de

conformidad on lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política.

 
*Notas de Vigencia*
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Modificada por la Ley 1660 de 2013, publicada en el Diario Oficial No. 48852 de 15 de julio de

2013:"Por medio de la cual se adiciona un parágrafo al artículo 3o, de la Ley

923 de 2004, mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que

deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de

asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo

establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política,

se crean unos estímulos en materia de vivienda y educación y se dictan otras

disposiciones"

La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre esta ley por

ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-399-06 de 24 de mayo de 2006,

Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este norma por

vicios de procedimiento por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-856-05

de 17 de agosto de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

 
DECRETA:

 
TITULO I.

RÉGIMEN DE PENSIONES Y ASIGNACIÓN DE RETIRO DEL PERSONAL DE LA FUERZA PUBLICA.

 
Artículo 1°. Alcance. El Gobierno Nacional con sujeción a las normas, criterios y

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen de la asignación de retiro,

la pensión de invalidez y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los

reajustes de estas, correspondientes a los miembros de la Fuerza Pública.

 

 
Artículo 2°. Objetivos y criterios. Para la fijación del régimen pensional y de

asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, el Gobierno Nacional

tendrá en cuenta además de los principios de eficiencia, universalidad, igualdad,

equidad, responsabilidad financiera, intangibilidad y solidaridad los siguientes

objetivos y criterios:



 
2.1. El respeto de los derechos adquiridos. Se conservarán y respetarán todos los derechos, garantías,

prerrogativas,  servicios y beneficios adquiridos conforme a disposiciones anteriores a la fecha de entrada

de las normas que se expidan en desarrollo de la misma.

 
2.2. La sujeción al marco general de la política macroeconómica y fiscal.

 
2.3. Los riesgos inherentes a la actividad especial de los miembros de la Fuerza Pública aplicando el

principio  de  redistribución  de  acuerdo  con  la  antigüedad,  grados,  cuerpo,  arma  y/o  especialidad,  la

naturaleza de las funciones, y sus responsabilidades.

 
2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de las pensiones legalmente

reconocidas.

 
2.5. Los recursos que se recauden por aportes que se hagan para la asignación de retiro en la Fuerza

Pública  y  sus  rendimientos  se  destinarán  en  forma  exclusiva  al  pago  de  asignaciones  de  retiro  y

sustituciones pensiónales.

 
2.6. El manejo, inversión y control de los aportes estarán sometidos a las disposiciones que rigen para las

entidades  administradoras  del  régimen  de  prima  media  con  prestación  definida  y  a  la  inspección  y

vigilancia  del  Estado.

 
2.7. No podrá discriminarse por razón de categoría, jerarquía o cualquier otra condición a los miembros de

la Fuerza Pública para efectos de adelantar el trámite administrativo del reconocimiento de una asignación

de retiro o pensión o sustitución.

 
El tiempo de servicio exigido para tener derecho a la asignación de retiro será establecido en igualdad de

condiciones para el personal de Oficiales, Suboficiales, Agentes y Miembros del Nivel Ejecutivo que ingresen

a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley.

 
2.8. No podrá en ningún caso desconocerse el reconocimiento y pago de la asignación de retiro al miembro

de la Fuerza Pública que hubiere adquirido el derecho a su disfrute por llamamiento a calificar servicios, por

retiro por solicitud propia, o por haber sido retirado del servicio por cualquier causal.

 

 
 



TITULO II.

MARCO PENSIONAL Y DE ASIGNACIÓN DE RETIRO DE LOS MIEMBROS DE LA FUERZA PUBLICA.

 
Artículo 3°. Elementos mínimos. El régimen de asignación de retiro, la pensión de

invalidez y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de

estas, correspondientes a los miembros de la Fuerza Pública, que sea fijado por

el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta como mínimo los siguientes elementos:

 
3.1.  El  derecho a la asignación de retiro para los miembros de la Fuerza Pública se fijará exclusivamente

teniendo en cuenta el tiempo de formación, el de servicio y/o el aportado. El tiempo de servicio para

acceder al derecho de asignación de retiro será mínimo de 18 años de servicio y en ningún caso se exigirá

como requisito para reconocer el derecho un tiempo superior a 25 años.

 
A los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley,

no se les exigirá como requisito para el reconocimiento del derecho un tiempo de servicio superior al regido

por las disposiciones vigentes al momento de la expedición de esta Ley cuando el retiro se produzca por

solicitud propia, ni inferior a 15 años cuando el retiro se produzca por cualquier otra causal.

 
Excepcionalmente, para quienes hayan acumulado un tiempo de servicio en la Fuerza Pública por 20 años o

más y no hayan causado el  derecho de asignación de retiro,  podrán acceder a esta con el  requisito

adicional de edad, es decir, 50 años para las mujeres y 55 años para los hombres.

 
En todo caso, los miembros de la Fuerza Pública que se retiren o sean retirados del servicio activo sin

derecho a asignación de retiro o pensión, tendrán derecho al reconocimiento del bono pensional por el total

del tiempo servido, de conformidad con las normas del Sistema General de Pensiones.

 
3.2. El monto de la asignación de retiro será fijado teniendo en cuenta el tiempo de servicio del miembro de

la Fuerza, el cual no podrá ser inferior al cincuenta por ciento (50%) por los primeros quince (15) años de

servicio, ni superior al noventa y cinco por ciento (95%) de las partidas computables.

 
3.3. Las partidas para liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije el aporte a

cargo de los miembros de la Fuerza Pública.

 
3.4. El aporte para la asignación de retiro a cargo de los miembros de la Fuerza Pública será fijado sobre las

partidas computables para dicha asignación, el cual estará a cargo de los miembros de la Fuerza Pública en

un porcentaje que no será inferior al cuatro punto cinco por ciento (4.5%), ni superior al cinco por ciento

(5%).



 
3.5. El derecho para acceder a la pensión de invalidez, así como su monto, será fijado teniendo en cuenta el

porcentaje de la disminución de la capacidad laboral del miembro de la Fuerza Pública, determinado por los

Organismos Médico  Laborales Militares y de Policía, conforme a las leyes especiales hoy vigentes, teniendo

en cuenta criterios diferenciales de acuerdo con las circunstancias que originen la disminución de la

capacidad laboral.  En todo caso no se podrá establecer como requisito para acceder al  derecho, una

disminución de la capacidad laboral inferior al cincuenta por ciento (50%) y el monto de la pensión en

ningún caso será menor al cincuenta por ciento (50%) de las partidas computables para la asignación de

retiro.

 
Podrá disponerse la reubicación laboral de los miembros de la Fuerza Pública a quienes se les determine de

conformidad con el estatuto de la capacidad psicofísica, incapacidades e invalideces, una disminución de la

capacidad laboral que previo concepto de los organismos médico-laborales militares y de policía así la

ameriten, sin perjuicio de la indemnización a que haya lugar.

 
3.6.  El  derecho para  acceder  a  la  pensión de sobrevivientes,  así  como su monto,  será  fijado teniendo en

cuenta criterios diferenciales de acuerdo con las circunstancias en que se origine la muerte del miembro de

la Fuerza Pública y el monto de la pensión en ningún caso podrá ser inferior al cincuenta por ciento (50%)

de las partidas computables para la asignación de retiro en el evento de la muerte en combate, en actos

meritorios del servicio o en misión del servicio. En el caso de muerte simplemente en actividad el monto de

la pensión no podrá ser inferior al cincuenta por ciento (50%) cuando el miembro de la Fuerza Pública tenga

quince (15) o más años de servicio al momento de la muerte, ni al cuarenta por ciento (40%) cuando el

tiempo de servicio sea inferior.

 
Solo en el  caso de muerte simplemente en actividad se podrá exigir  como requisito para acceder al

derecho, un tiempo de servicio que no sea superior a un (1) año a partir de la fecha en que se termine el

respectivo curso de formación y sea dado de alta en la respectiva carrera como miembro de la Fuerza

Pública.

 
3.7.  El  orden  de  beneficiarios  de  las  pensiones  de  sobrevivencia  y  de  la  sustitución  de  la  asignación  de

retiro o de la pensión de invalidez será establecido teniendo en cuenta los miembros del grupo familiar y el

parentesco con el titular.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional



La Corte Constitucional se declarada INHIBIDA para emitir un pronunciamiento de fondo en relación con la

expresión“grupo familiar”, mediante Sentencia C-029-09 de 28 de enero de 2009, Magistrado Ponente

Dr. Rodrigo Escobar Gil.

 
En  todo  caso  tendrán  la  calidad  de  beneficiarios,  para  la  sustitución  de  la  asignación  de  retiro  o  de  la

pensión de invalidez:

 
3.7.1. En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite. En caso de que

la sustitución de la asignación de retiro o pensión de invalidez se cause por muerte del pensionado, el

cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida

marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años

continuos inmediatamente anteriores a su muerte.

 
3.7.2.  En forma temporal,  el  cónyuge ola compañera permanente supérstite,  siempre y cuando dicho

beneficiario,  a  la  fecha  del  fallecimiento  del  causante,  tenga  menos  de  30  años  de  edad,  y  no  haya

procreado hijos con este. La sustitución de la asignación de retiro o de la pensión de invalidez temporal se

pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario

deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha sustitución. Si tiene hijos con el

causante aplicará el numeral 3.7.1.

 
Si respecto de un titular de asignación de retiro o pensiona do por invalidez hubiese un compañero o

compañera permanente,  con sociedad anterior  conyugal  no disuelta y derecho a percibir  parte de la

pensión de que tratan los numerales 3.7.1 y 3.7.2. del presente numeral, dicha pensión se dividirá entre

ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido.

 
En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco (5) años, antes del fallecimiento del causante entre

un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la sustitución de

la asignación de retiro o de la pensión de invalidez o de la pensión de sobreviviente será la esposa o el

esposo.  Si  no existe  convivencia  simultánea y  se mantiene vigente la  unión conyugal  pero hay una

separación de hecho,  la  compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo

correspondiente al  numeral  3.7.1 en un porcentaje proporcional  al  tiempo convivido con el  causante

siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco (5) años antes del fallecimiento del causante. La

otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente.

 
*Nota Jurisprudencia*

 



Corte Constitucional

Expresiones subrayada “En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco (5) años, antes del

fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o

el beneficiario de la sustitución de la asignación de retiro o de la pensión de invalidez o de la pensión de

sobreviviente será la esposa o el esposo”, declarada EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-456-15 de 22 de Julio de 2015, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

"Entendiéndose que también son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, de

invalidez y de la sustitución de la asignación de retiro de los miembros de la

Fuerza Pública, la compañera o el compañero permanente del causante y que dicha

pensión o sustitución se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de

convivencia con el difunto".

 
3.8. Las asignaciones de retiro, las pensiones de invalidez de los miembros de la Fuerza Pública y su

sustitución, así como las pensiones de sobrevivientes en ningún caso serán inferiores al salario mínimo

legal mensual vigente. La sustitución de la pensión será igual a lo que venía disfrutando el titular, con

excepción de los porcentajes adicionales para quienes se pensionen a partir de la vigencia de la presente

Ley. En todo caso, la asignación mensual de retiro de los soldados profesionales no podrá ser inferior a uno

punto dos (1.2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

 
3.9. Un régimen de transición que reconozca las expectativas legítimas de quienes se encuentren próximos

a acceder al derecho de pensión y/o asignación de retiro.

 
En todo caso el régimen de transición mantendrá como mínimo los tiempos de servicio exigidos en la

presente  ley  para  acceder  al  derecho  de  asignación  de  retiro  para  el  personal  de  Oficiales,  Suboficiales,

miembros del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Fuerza Pública que se encuentren en servicio activo a la fecha

de entrada en vigencia de la presente ley.

 
3.10. La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional serán

las  entidades  responsables  de  las  labores  de  administración  de  aportes,  reconocimiento  y  pago  de

asignaciones de retiro y de sus sustituciones, así como de la inversión, manejo y control de los recursos

correspondientes.

 
En las normas que desarrollen la presente ley se señalará la entidad responsable del reconocimiento y pago

de las pensiones de invalidez y su sustitución, así como de las pensiones de sobrevivencia.

 
3.11. Porcentajes adicionales a favor del titular de la pensión de invalidez, con el propósito de compensar la



necesidad de la ayuda de otra persona para ejecutar las funciones normales de la vida. Estos porcentajes

no serán sustituibles para quienes se pensionen a partir de la vigencia de la presente ley.

 
3.12. Las indemnizaciones prestacionales por disminución de la capacidad psicofísica o por muerte son

compatibles con la pensión o asignación de retiro que se llegare a otorgar, de conformidad con las normas

que las regulan, sin que haya lugar a indemnización sustitutiva.

 
3.13. El incremento de las asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública será

el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública en servicio

activo.

 

*Nota de Vigencia*

Parágrafo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1660 de 2013, publicada en el Diario

Oficial No. 48852 de 15 de julio de 2013: 'Por medio de la cual se adiciona un parágrafo

al artículo 3° de la Ley 923 de 2004, mediante la cual se señalan las normas,

objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación

del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza

Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19,

literal e) de la Constitución Política, se crean unos estímulos en materia de

vivienda y educación y se dictan otras disposiciones'.

 

*Nota Jurisprudencia*

 

Corte Constitucional

Expresiones subrayados “compañero o la compañera permanente”, “compañera permanente” declaradas

CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-029-09 de 28 de enero de 2009, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '… en el

entendido de que, en igualdad de condiciones, las mismas también se aplican en relación con los

integrantes de parejas del mismo sexo'.

 
 
Artículo  4°.  Constitución  fondo  especial.  Cuando  el  crecimiento  anual  del

Producto Interno Bruto, PIB, sea Superior al cinco por ciento (5%) y la situación

fiscal, la estabilidad macroeconómica y la disponibilidad de caja del tesoro, así



lo  permitan,  la  Nación  aportará  a  la  entidad  que  reconozca  y  pague  las

asignaciones de retiro del personal de que trata esta ley, un porcentaje del

mayor recaudo tributario atribuible al incremento en la seguridad, según lo

determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuyo destino será la

constitución de reservas para el pago de las asignaciones de retiro.

 

 
Artículo 5°. Límites legales. Todo régimen pensional y/o de asignación de retiro

del  personal  de  la  Fuerza  Pública,  que  se  establezca  contraviniendo  las

disposiciones contenidas en la presente Ley, carecerá de efecto y no creará

derechos adquiridos.

 

 
Artículo 6°. El Gobierno Nacional deberá establecer el reconocimiento de las

pensiones de invalidez y sobrevivencia originadas en hechos ocurridos en misión

del servicio o en simple actividad desde el 7 de agosto de 2002, de acuerdo con

los requisitos y condiciones de la presente ley.

 
*Nota Jurisprudencia*

 

Corte Constitucional

Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte

Constitucional mediante Sentencia C-924-05 de 6 de septiembre de 2005,

Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

 
 
Artículo  7°.  Vigencia.  La  presente  ley  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su

promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República

Luís Humberto Gómez Gallo

 



El Secretario General del honorable Senado de la República

Emilio Ramón Otero Dajud

 
La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes

Zulema del Carmen Jattin Corrales

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes

Angelino Lizcano Rivera

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y ejecútese

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2004

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público

Alberto Carrasquilla Barrera

 
El Ministro de Defensa Nacional

Jorge Alberto Uribe Echevarria

 
El Ministro de la Protección Social

Diego Palacio Betancourt



LEY 922 DE 2004
LEY 922 DE 2004

 

 

 LEY 922 DE 2004
(diciembre 29 de 2004)

Diario Oficial 45.776 de 29 de diciembre de 2004

Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 550 de diciembre 30 de

1999.

*Notas de Vigencia*

 
Ver Decreto 371 de 2010.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Prorrogase la vigencia de la Ley 550 de diciembre 30 de 1999 por el

término de dos (2) años contados a partir del 31 de diciembre de 2004.

 
ARTÍCULO 2o. Adiciónase el inciso 4o del artículo 1o de la Ley 550 de 1999, del

siguiente tenor:

Esta ley se aplicará igualmente a las universidades estatales del orden nacional

o territorial, las cuales podrán celebrar por intermedio del rector, previa

autorización del Consejo Superior Universitario en ejercicio de la autonomía

universitaria, el acuerdo de reestructuración en los términos del Título V de la

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-922-de-2004/


presente ley. El promotor de los acuerdos de reestructuración que se suscriban

con las Universidades Públicas será el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luís Humberto Gómez Gallo.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

 
La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

Zulema Jattin Corrales.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2004.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

 
El Viceministro de Comercio encargado de las funciones del despacho del Ministro de Comercio, Industria y

Turismo,

Juan Ricardo Ortega López.



 
La Viceministra de Educación Preescolar, Básica y Media del Ministerio de Educación Nacional, encargada

de las funciones del Despacho de la Ministra de Educación Nacional,

Juana Inés Díaz Tafur.

 


